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NUTRISIDE 
    

Registro de Venta ICA No. 13465 
Titular del Registro: DVA DE COLOMBIA LTDA. 

 

GENERALIDADES   

 
Tipo de Producto: 

Aplicación:  

Fertilizante inorgánico. 

Fertilizante de aplicación al suelo y/o al sistema de 

fertirriego. 

Formulación: Concentrado Soluble - SL 

Composición: Boro (B)  

Cultivo: Mayoría cultivos 

Presentación Disponible: 0.1, 0.2, 0.3, 0.4, 0.5, 1 , 2, 4, 5, 10, 15, 20, 25, 30, 40, 50, 100 

y 200 L  

 

CARACTERISTICAS DEL PRODUCTO 

Aunque el Boro   pueda ser absorbido desde el suelo, éste es un micronutriente   de muy baja 

movilidad   dentro de la planta. La deficiencia de boro limita el crecimiento de raíces y membranas 

celulares lo cual interfiere y dificulta    los mecanismos de absorción de otros nutrientes necesarios 

como el Nitrógeno, Potasio y Calcio, por tanto, es importante   el suministro de este nutriente, en 

cantidades mínimas   durante los   diferentes estados de desarrollo del cultivo.  Por ejemplo, 

durante   el establecimiento   es necesario, para asegurar   el desarrollo de los   brotes nuevos.  

Durante la   floración y cuajado   es   importante el aporte de Boro   porque   interviene en la 

germinación y viabilidad del polen, así como en la calidad y larga vida en anaquel de los frutos.   

NUTRISIDE   suministra   los   requerimientos mínimos   necesarios para   suplir aquellas 

deficiencias de este micronutriente (Boro) en la planta.  
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COMPOSICIÓN 

Composición garantizada:  

Boro (B)................................................................................................................................8,58 g/L 

FRECUENCIA Y ÉPOCA DE APLICACIÓN 

Pruebas del producto: Antes de usar programas nuevos de fertilización en la producción, se 
recomienda hacer una prueba para garantizar resultados satisfactorios dependiendo de cada 
practica cultural especifica (composición del suelo, encalado, riego, etc.) La prueba se deberá 
llevar a cabo con 5-6 plantas representativas. 
 
La dosis, forma y el momento oportuno de aplicación de NUTRISIDE debe   basarse   en la 
revisión de   contenidos nutricionales en el análisis de   suelos, agua y foliares del cultivo, con   la   
asesoría de un ingeniero Agrónomo. No exceda el uso de este fertilizante    sin la   recomendación 
de un Agrónomo. 

EQUIPO Y VOLUMEN DE MEZCLA 

Calibre su equipo de aplicación antes de aplicar. Puede ser aplicado con cualquier equipo de 
aplicación terrestre siempre y cuando se encuentre en perfecto estado de funcionamiento. Agite 
varias veces el producto en su envase original antes de mezclarlo con agua. Diluir la dosis 
recomendada en la mitad del volumen de agua a utilizar y agitar constantemente hasta obtener 
una solución homogénea. Agregue el resto del agua continuando con la agitación y proceda a 
efectuar la aplicación. 

COMPATIBILIDAD Y FITOTOXICIDAD 

NUTRISIDE Puede ser mezclado con la mayoría de los agroquímicos utilizados en el cultivo. No 

utilizar con productos herbicidas selectivos sin previa consulta a un ingeniero agrónomo. 

No se espera incompatibilidad física, mas no obstante recomendamos la realización de una 

mezcla de prueba previa. 

No es fitotóxico cuando se usa siguiendo las indicaciones dadas en esta etiqueta. 

 

INFORMACIÓN SOBRE RESPONSABILIDAD CIVIL 
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“El Titular del Registro garantiza que las características físico-químicas del producto contenido en 
este envase corresponden a las anotadas en la etiqueta y que es eficaz para los fines aquí 
recomendados, si se usa y maneja de acuerdo con las condiciones e instrucciones dadas”. 
 
Importado y Distribuido por: 
DVA DE COLOMBIA LTDA. 
Km. 1.5 Vía Chía – Cajicá 
Centro Empresarial OXUS, oficina 518 
Tel: 7427042. Chía (Cundinamarca) - Colombia                                                                              


